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215.21.03.004.-

ARCHiVESE..

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo
lndefinido.-

LoTA, l!¡il:¡:2

DEcREro N.77?1J lcl

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 10 de

agosto de 2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, doña JACQUELINE JOHANNA MENA QUIERO;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.0'1.94, "Código del
Trabajo"; Resolución No 7 y 8 la Contraloría General de la República del año 2019 y en
uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Constitucional de Mu n icipalidades;

: JACQUELINE JOHANNA MENA QUIERO.
: Departamento de Educación Lota.

: Adm¡n¡strat¡vo.
: 44 hrs. cronológ¡cas semanales.
: 2'l de julio de2022.
:lndefinido.
: Necesidad del Servicio.
:$519.270.-

: 2500.

IMPÚTASE lo anteriormente ¡nd¡ o, al ftem

ANÓTESE, REGÍSTRESE, C UNIOUESE Y
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- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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DECRETO:

REGULARICESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
lndef¡n¡do, de fecha 10 de agosto de 2022, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota,
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuación se
individualiza:

DISTRIBUCION:
- lnteresada.
- Alcaldía.
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